
PACTO POR EL FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA 

El Estado y la Procuraduría General de la Nación, como cabeza del Ministerio Público, del que 
también hacen parte la Defensoría del Pueblo y las 1.103 personerías del país, en su condición de 
garantes de derechos, respetan y protegen la libertad de prensa y reprueban, sin importar su 
origen, las estrategias encaminadas a denegar o dilatar el acceso a la información pública o la 
imposición de censuras veladas. 

La Constitución Política estableció como garantía fundamental el derecho a recibir información 
veraz e imparcial. En tiempos de crisis este precepto no se debe limitar sino robustecer. Es por esto 
que, ni los medios de información ni los periodistas, pueden ser clasificados como aliados o 
amenazados. Su intimidad y la reserva de la fuente deben ser protegidas en todo momento. 

La censura acarrea un alto costo para la sociedad y la democracia y debe ser considerada 
intolerable en un Estado de derecho. La reserva de la fuente está protegida por la Constitución 
Política y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 

La libertad de prensa fortalece la democracia y hace frente al abuso del poder, la falta de 
transparencia y la opacidad en el servicio. Igualmente, contribuye a la construcción de una 
sociedad fuerte, vigilante y empoderada en la prevalencia de la ética y la defensa de lo público, así 
como a la consolidación de una opinión informada que persevere en la soberanía popular. 

La prensa es la veedora de la sociedad en el seguimiento, uso y destinación de los recursos para 
la atención y protección de los derechos y garantías de los ciudadanos, especialmente de las 
poblaciones más vulnerables. Divulga los programas y políticas públicas en los territorios, deja al 
descubierto el accionar de los enemigos de la democracia y está comprometida para que el gasto 
público en comunicaciones sea responsable y transparente, sin incurrir en sobrecostos o 
irregularidades. 

En la lucha contra la corrupción, la defensa de la libertad de prensa se debe imponer sobre la 
mordaza a la libre expresión, con un sistema que responda al clamor de justicia, que investigue y 
sancione a quienes acuden a la violencia para silenciar a las voces del periodismo y ponga fin a 
años de impunidad. La construcción de un país donde prevalezca la cultura del respeto a lo público 
requiere medios de información fuertes, independientes y empoderados. Garantizar su 
supervivencia es un asunto prioritario en un estado democrático. 

Es por ello que los firmantes de este pacto reiteramos hoy nuestro compromiso con los derechos, 
principios y deberes constitucionales que protegen la libertad de prensa y fortalecen los medios de 
información, especialmente a nivel local o regional. 
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